
Radicado: D 2021070004481 
Fecha: 19/11/2021 
Tipo: DI 
Destino: 

GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
República de Colombia 

El Gobernador (e) de Antioquia 

En uso de sus facultades institucionales y legales, en especial las conferidas por el 
artículo 9 del Decreto 2651 de 2019, 

Confiere 

La distinción "Antigüedad en el servicio" por 15 años 

A las siguientes personas: 

Alejandro Arboleda Cano 

Alexander Corrales Agudelo 

Alfred Quejada Rojas 

Alicia Castañeda Henao 

Andrés Eduardo Borja Carvajal 

Antonio José Gómez Mejía 

Aron De Jesús Vargas Benítez 
Catalina Mora Arango 

Cesar Augusto Ríos Gutiérrez 

Clara Lucía Durango Cardona 

Claudia Patricia Arias Jiménez 

Cristina María Maya Maya 

Cruz Helena Tobón Vásquez 

Diana Patricia Vélez Betancur 

Duván Mauricio Arroyave Jaramillo 
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DECRETO HOJA 2 

"Por la cual se hace una distinción "Antigüedad en el Servicio" por 15 años 

Federico Gómez Gómez 

Guillermo León Jaramillo Patiño 

Gustavo Alberto Gómez Barrientos 

Jaime Darío Martín Agudelo Arias 

Javier Montoya Gutiérrez 

Jeison Deivi Ruda Chaverra 

John Jairo Hernández Guisao 

John Jairo Hernández Herrera 

Luis Alonso Sánchez Valencia 

Luis Enrique Montiel Contreras 

Luis Fernando Torres Giraldo 

Luis Fernando Urrego Puerta 

Luis Hernán Suárez Sepúlveda 

Luz Marina Rojo Guzmán 

Manolo Denis Blandón 

María Alejandra Martínez Calle 

María Eugenia Botero Ruiz 

María Lucía Peláez Pulgarín 

María Rosalba Cortés Ortiz 

Nayis Patricia Palacios Córdoba 

Óscar Andrés Villegas Álzate 

Óscar Mauricio Moya Palacio 

Osmer Alexander Muñoz Cortés 

Pedro Luis González Tabares 

Robeiro Andrés Cárdenas Fernández 

Sigifredo Salazar Salazar 
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DECRETO HOJA 3 

"Por la cual se hace una distinción "Antigüedad en el Servicio" por 15 años 

U riel De Jesús Gómez Restrepo 

William Enrique Moreno Martínez 

Wilmer Alonso Montoya Hincapié 

Withisson Alberto Medina Aguilar 

Yuli Alexandra Porras Cárdenas 

En reconocimiento a su meritoria labor, entrega, responsabilidad, compromiso y 
alegría de servir al Departamento de Antioquia y la comunidad antioqueña en sus 15 
años de servicio. 

Comuníquese y cúmplase 

u,,,j4. S uj 
LUIS FERNADO SUÁREZ VÉLEZ 

Goberna4or (e) de Antioquia 

JUAN  GUIL 
Sedrtic eneraI 

PAULA ANDFEA DUQUE AGUDELO 
Secretaria de Talento Humano y Desarrollo Organizacional 

Nombre Firma ,-.. Fecha 
Proyectó Beatriz Restrepo Múnera - Profesional 17/11/2021 

Universitario  
Revisó Jorge Orlando Patiño Cardona- profesional 17/11/2021 

Universitario  

Revisó y José Jair Jiménez Londoño - Director de 1711112021  
aprobó Desarrollo Humano. J. \ Revisó y David Andrés Ospina Saldarriaga- 17/11/2021 
aprobó Subsecretario Prevención del Daño i 

Antijurídico 
Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el document n ram4?ajustado a las normas y disposiciones  

ura legales vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo p la firma. 
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